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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría AmbientaI y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fraccione s I y X,zI,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procu rad u ría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-5112-SPA-3781 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralízado, emite la presente Resotución considerando Ios siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ta cual se hicieron del conocimiento de esta

a utoridad, los siguientes hechos:

(...) El perro está omorrodo todo el t¡empo, los orejos los tiene en estodo de putrefocción todo el dío es

molestodo por muchisimos moscos y por lo consiguiente se le poron en los heridos que tiene en los orejos,

odemás que esto floco (.,.) [Ubicación de los hechos: Aven¡da Benito Juárez, número 26, colonia El

Triángu lo, Alcaldía lztapalapa) (. . .).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLISI§ DE LA INFoRMAcIóN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLIcABLES

Esta ProcuradurÍa Amb¡ental y det ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en e[ artículo 1]., fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar anima[, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instanc¡as y proced¡mientos admin¡strativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se ref¡ere al maltrato animal deL que es ob.ieto un ejemplar canino ubicadó en Avenida
Ben¡to Juárez, número 26, colonia ElTriángulo, Alcaldía lztapalapa
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Al respecto, ta Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animato que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, se constató lo siguiente:

La presencia de un ejemplar can¡no tipo pitbull, de pelaje color café que responde al nombre de
"Terry" e[ cualse describe a continuación:
Condición corporaI y muscular: El ejemplar canino "Brownie" contaba con condición corporal
delgada de acuerdo a su talla, toda vez que sus costillas, vértebras [umbares y protuberancias óseas se

a p rec¡a n.

Lugar de alojamiento. El canino se encontraba atado en el patio del inmuebte, espacio en el cual
cuenta coh un refugio, lo que le permitía protegerse de las inclemencias del tiempo. Es de señaLar que

et espacio se observó [impio s¡n presencia de heces u orina.
Agua y Alimento. A decir de[ prop¡etario, se basa en el sum¡nistro de croquetas, proporcionadas una ó
dos veces al día, se observó un recipiente con agua limpia a libre acceso.

Comportamiento. Mantiene una postura rela.jada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permite el contacto físico y se muestra d¡spuesto al.juego de manera inmediata; en este sent¡do no se

detectó que presente signos de estrés o aisla miento.
Condición de satud. Presenta lesiones ulcerosas con te.iido de cicatrización en ambas orejas. Se le
exhortó al responsable a brindarle atención médica, mediante los esquemas de vacunac¡ón de acuerdo
a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente
graves.

Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones
. Mantener l¡bre al ejemplar canino
o Proporcionar atenc¡ón médica
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En segu¡m¡ento de lo anterior, la persona responsable del ejemplar canino informó al personal de esta
Subprocuraduría que dio cumplim¡ento a las recomendaciones Y eI canino se encuentra de manera libre y I
aumento de peso, por lo que los hechos de.denuncia dejaron de exist¡r 

I
En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resolución, de tl
conformidad con e[ artículo 27 lracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento ,.,, I
voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal. -á-

cruDAD rNNovA;;.-;;,'/
Y DE DERECHOS,/



o

,§S, t'- o

GOBiERNO DE LA
cruolo oe mÉxrco

Expediente: PAOT-2022-5112-SPA-3781

No. Fot¡o: PAor-05-300/2ood 4 gllzozz

Respecto al presunto mattrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta

entidad identificó que el ejemplar can¡no contaba con bienestar animal en cuanto a, agua brindada,
comportamiento, sin embargo, se realizaron las siguientes recomend aciones:

) Mantener Iibre alejemplar canino
! Proporcionar atención médica

o Personal de esta Subprocuraduría constató en una sigu¡ente vis¡ta el cumptimento voluntario de las

recomendaciones realizadas para mejorar el bienestar de los ejemplares caninos.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y

al estudio de tos documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

pRocuRADURiA AMBTENTAL y DEL oRD€t{aMtENTo
TERRtroRtAr Dr LA ctuoao DE MÉxrco

SUAPROCURADURiA A¡.¿BIENT/\1, DI PROiFC' ON I
Brr Nl \ iall A r ()§ AN!l,{al És

PRIMERO.' Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase eI expediente en eL que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y det
ordenamiento Territorialde la ciudad de México y 51 fracción xxI de su Reglamento

c'('c e'p Li(' Meriana Boy Tamborra¡l. Procurádora Ambientaly delordenamiento Territorialde la cDMx. para su superior conocimi to

E

Medellin 202. piso 4, cotonia Roma Sur
Alcaldía Cuauhtémoc C.p 06000. Cíudad de México
Tel 5265 0780 ext 12011y t24OO

CIUD¡\D INNO

Página 3 de 3

YDE RECHOS

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIóN

A
/

A

\


